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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
CADlZ 

Edicto 

Don Jose Maria Otero Lacave. Comandante Auditor 
de la Armada. Juez Maritimo Permanente de Auxi­
lios. Salvamentos y Remolques de Cádiz. 

Hago saber: Que por este Ju.zgado de mi cario se 
instruye expediente con motivo de la asistencia man-" 
tima prestada ent~ los días 18 al 2"4 de junio de 1992, 
por el buque «Luis María». de la matricula de Vigo, 
folio 8.875. al «Cruz del Mar Segundo», tercera lista 
de La Guardia, folio 3.103. 

Lo que se hace públíco a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de: 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estadd» número 310). reguladora 
de la materia. a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se pl!rsGnen en fonna y 
comparezcan ante este Juzgado. sito en 'la Comandan­
cia Militar de Marina de' Cádiz, en el plazo de treinta 
dias a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que,funden sus dere­
dios. 

Dado en Cádiz a 7 de julio de 1992.-E1 Juez 
Marítimo Permanente, José Marta Otero 
Laeave.-9.547-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de éostes 
de Personal y Pensiones Públicas 

La Subdirecrión General de Pensiones Generales 
de Gases Pasivas. Servicio de Pensiones Especiales. 
Sección de Mutilados. hace saber a doña Maria 
Carmen Cuervo Garda, en cumplimiento del artículo 
91 de la vigente Ley de Procedimiento Administra· 
tívo y a los efectos de ql.¡e, en el plazo de quince- dias, 
contados a partir de la publicación del presente 
edicto. formule cuantas alegaciones estime oportunas 
para su dereho. toda vez que doña Josefina Cruz 
Merrny ha solicitado la pensión de viudedad que 
pueda corresponderle de la causada por don Tomás 
Emilio Martínez Gao. con referencia 52/304/9 F, al 
amparo de- la Ley 35/1980.-de 26 de junio.--4.866-A. 

Dirección Geriei-alde Seguros 
AviSQ oficial por el que se hace público que' fa Entidad 
«Mu!ualidad de Socorros Nuestra Señora del Pt>rpctllo 
Socorrn'~. en liquidación (número de R-egisfrIJ 
MPS-957j, va a ser extinguida y eliminada dc! Regis· 

tro ESpt'Cial de Entidades Aseguradoras. 

De- conformidad con lo dispuesto en fa legislación 
vigente. articulo 106. nümero 2. del Reglamento de 
Seguros Privados de I de agosto de 1985. se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura­
dos en particular. que la Entidad «Mutualidad de 
Socorros Nuestra Señora del Perpetuo Socorro». en 
liquidación. va a ser extinguida y eliminada de-! 
Registro Especial dc Entidades Aseguradoras. una vez 

transcurrido el plazo de dos- meses desde la publica­
ción del presente aviso. Todos cuantos pudieran 
oponerse por considerarse perjudicados deberán díri­
gil"St" a este Centro Directivo. Dir«ción General de 
Ses,uros. paseo de la Castellana. 44. 28046-Madrid. 
dentro -de dicho plazo. 

Madrid, J de julio de !992.-EI Di'rector gen~rat de 
Seguros. Eduardo- AguÍJar Fernández-Honto­
na.-4.90l-A. 

A\liso oficial por el qtw se hace pUblico que la EnJidad 
«Mutualidad San EIo'l1 de Ht>rreros :v Sfm¡'{arn», en 
liquidacidn (núMero de Registro MPS-9H), l'Q a ser 
e:ttlngtlida y t>liminada dt'l Registro Especia! de Enti· 

dad('$' Aseguradoras. 

De conformidád con lo dispuesto en la legislación 
vigente. articulo 106, número 2. del Reglamento de 
Seguros Privados de I de agosto de t 985, se pone en 
conocimiento del pUblico en general y de los asegura­
dos ~n particular. qüe la Entidad «Mutualidad San Elor de fierrer-os. y SimilareD. en liquidación. va a ser­
extinguida y eliminada del Regi$tro Especial de Enti­
dades, Aseguradoras. una vez transcurrido el plazo de 
dos meses desde la publicación del presente aviso. 
Todos cuantos pudieran Oponerse por considerarse 
~udi~os deberán dirigirse a este Centro Direc­
tivo. Dirección' General de: Seg!,lros, paseo de la 
Castellana. 44, 2~Ma4rid. dentro de dicho plazo .. 

Madrid. 3 de julio de 1992.-8 Director gencral de 
Seguros. Eduardo Aguijar Fermindez·Honto­
ria.--4.901-A. 

Aviso oficial por el que se h'at.·e púbJíco quE' la EnJidad 
ffMulualidad de Empleadas del Estado, Pr(1Vincia .\' 
MUlIi('jpimt, en liquidación {IJúmero de Registro 
MPS-l.086j, va a ser extinguida y eliminada di'! 

Rt'girtl'O Especial de Entidades ASRgutadon1s. 

De conformidad con lo dispuesto en la l('gislación 
vigente. artículo lOó. numero 2. del Reglamento de 
Seguros Privados de f <le agosto de 1985, se pone en 
<:ortocimiento del público en g~eral y de los asegura­
dos en partícular que la Entidad «Mutualidad de 
Empleados del Estado. Provincia y -MunicipiO». en 
liquidación. va a ser' extinguida y eliminada de! 
Registro Especial de Entidades Astguradoras. una vez 
transcurrido el pla?o de dos meses desde la publica­
ción del presente aviSú. Todos cuantos pudieran 
O'pon~ por considemrse perjudicadOS deberán diri­
girse a este Centro Directivo, Direeción General de 
SegurOs. paseo de la Castellana, 44. 28046-Madrid. 
dentro de dicho plazo. 

Madriá, J de julio de 1992.-El DIrector general de 
Seguros. Eduardo Aguilar Fernández-Honto­
oa.-4_ 903-A, 

Aviso 'Oficial por el que se hace público quE' fa Enlldad 
«!.fulualidad de Albañiles .v Canteros», rn liquidación 
(numero de Regístro '\/PS-916j, I'a a ser extinguida.l' 
elimmada del Regisll'O E.~p«iaf de EntidadrJ Asl'gu, 

. radoras. 

De conformidad con lo dispues.to en la legislación 
Ylgente. articulo 106. numero 2. del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en general y de 105 asegura­
dos en particular. que la Entidad «Mutualidad de 
:\lbai'tdes y Cantero~. en liquidación, va a ser eXUD-

guida y eliminada del Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras. una vez transcurrido el plazo de dos 
meses d~e la pUblicación del pmente aviso.- Todos 
cuanto!! pudieran oponerse por considerarse perjudi­
cados deberán dirigirse a este Centro Directivo. 
DirttclÓn ÚCneral de SegIlTOS, paseo de la Castellana. 
44, 28Q46.Madtid. dentro de dicho plazo. 

Madrid, 3 de julio de 1992.-EI Director general de 
Seguros. Eduardo AguiJar, Fernández-Honto· 
ria.-;4.904-A. 

Aviso qfiCIQ} por el que se hace público que la Entidad 
«So" José, Mutualidad de Socorros de Carpi"teros», 
en liquidación {mi.merode Registro MPS904j, va a ser 
l'xtingitida J' eliminada del Regi.ttro Especial de EIIt(· 

dalJes Aseguradoras. 

De confonnidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente. artículo 106. numero 2. del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985. se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura­
dos en particular. que la Entidad «San José. Mutuali­
dad de Socorros de Carpinteros». en liquidación. va a 
ser extinguida y eliminada del Registro Espe1:ial de 
Entidades Aseguradoras. una vez transcurrido el' 
plazo de dos meses desde la publicación del presente 
aviso. Todos cuantos pudieran oponerse por conside­
rarse perjudicados deberán dírigirse a este Centro 
Dirtttivo. Dirección General de Seguros. paseo de la 
Castellana, 44, 2&046-Madrid, dentro de dicho plazo. 

Madrid, 3 de julio de 1992.-EI Dírector general de 
Seguros. Eduard-o AguBar Fernández-Honto­
ria.-4,905·A 

Aviso oficial por el que se hace público' qu~ la Entidad 
«Caja d~ Previsión y Socorro por Dtfondón del 
Colegio de Médicos de Zamora» (número de Registro 
MPS-2,990) va a ser extinguida y eliminada del 

Registro Especia! de Entidades Aseguradoras. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente. articulo 106, número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura­
rlos en particular que la Entidad «Caja de Previsión y 
Socorro por Defunción del Colegio de Medicas de 
Zamora». en liquidación, va a ser extinguida y 
eliminada del Registro Especial de Entidades Asegu­
radoras. una vez transcurrido el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente aviso. Todos cuan­
tos pudieran oponerse por considerarse perjudicados 
deberán dirigirse a este Centro directivo. Dirección 
Oeneral de Seguros. paseo de la Castellana, 44, 28046 
Madrid. dentro de dícho plazo. 

Madrid, 3 de julio de 1992.-EI Director general de 
Seg!,lros. Eduardo Aguílar Fernandez-Honto­
ria,-4.906-A, 

Avisa ojicial por el que se hace públicO que la Entidad 
«lJutlla!ídad de Panaderos Santa Ter-esa de Jes¡ü». en 
liquidación (número de RegisJro /l.fPS·953j, ra a ser 
extinguida v eliminada del Registro ES{lcflal dc Enf¡-

dades Aseguradoras 

De conformidad ('on 10 dispuesto en la le-gisladón 
vigente. articulo 106. número 2. del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985. ~e pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura-
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dos en particular, que la Entidad «Mutualidad de 
Panaderos Santa Teresa de Jesu~, en liquidación, va 
a ser e~tíngu¡da y eliminada del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras. una vez transcumdó el 
p¡~zo de dos meses desde la publicación del presente 
aVIso. 

Todos cuantos pudieran oponerse por considerarse 
perjudicados. deberán dirigirse a este Centro Dim:­
tivo. Dirección General de Seguros.. paseo de la 
Castellana .. numero 44, 28046 Madrid, dentro de 
dicho plazo. 

Madrid. 7 de julio de 1992-EI DIrector general de 
Seguros. Eduardo Aguilar Fernandez-Honto­
ria.-4.898-A. 

Aviso oficial por el que se hace publico que la Entidad 
«Mutualidad de Socorros BurgaJi'sa. Camareros v 
Ctxi"l'ros», en fiquidadon (mimero di' Registro 
MPS-917), va a ser extinguida .v eliminada del R~is-

Iro F.spedaJ de Entidades Aseguradoras. 

De confonnídad con lo dispuesto en la legislación 
vigente, artículo 106, número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de I de agosto de 1-985. se pone en 
conocimiento del públíco en general y de los a~ura· 
dos en particular. que la Entidad «Mutualidad de 
Socorros Burgalesa, Camareros y Cocinel"OS)!" en 
liquidación, va a ser extinguida y elimínada del 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras.. una vez 
transcurrido el plazo de dos meses desde la publica· 
ción del presente aviso. Todos cuantos pudieran 
oponerse por considerarse petjudicados deberán diri­
girse a este Centro Directivo, Dirección General de 
Seguros. .paseo de la Castellana. 44, 28046-Madrid. 
dentro de dicho plazo, 

Madrid. 7 de julio de 1992.-El Director general de 
Seguros, Eduardo Aguilar Fernández·Honto· 
ria.-4.899·A, 

Aviso oficial por el Que se hace publico Que la Emidad 
«Mutualidad de Confitnos Santa Casi/da», e" Jiqui­
dació" (numero de Registro MPS-918), va a so 
extinguida y f'liminada del Registro Especial de Enti-

dades Aseguradoras. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente. artículo 106, mlme~ 2. del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985. se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura­
dos en particular. que la Entidad «Mutualidad de 
Confiteros Santa Casi Ida», en liquidación, va·a ser 
extínguida y eliminada del Registro Especial de Enti· 
dades Aseguradoras. una vez transcurrido el plazo de 
dos meses desde la publicación del'presente aviso. 
Todos cuantos pHdieTan oponerse por considen'lrse 
perjudicados deberán dirigirse a este Centro Direc­
tivo, Dirección General de Seguros. paseo de la 
Castellana, 44, 2804&-Madríd: dentro de dicho plazo~ 

Madrid, 7 de julio de 1992,-El Director general de 
Seguros, Eduardo Aguilar Fernándel.Honto· 
ría.-4.9QO..A. 

Delegaciones 
Caja General de DepOsitos 

SUCURSAL DE ALICANTE 

Dada cuenta del exU"avlo del resguardo de- depósito 
en aval bancario, con numero de regis(ro '>0-00339 y 
por el imperte de 2.000.000 de pesetas, constituido el 
11 de diciembre de 1990 por «Aquagest/Barda"Ys 
Bank. Sociedad AnóniR111J8o, en el que tigura €om-O 
garaotizad:"J «Aquagest/Bt1rda~ Bank. Sociedad Anó­
nima», como garantía de «Sistema limpia de flotam~ 
río Segura, en Guardamar». y a disposición del 
MOPU. Dirección General del Medio Ambiente. se 
hace público dicho extravío y, en el rnso de no ser 
pre~tado dentro. de ?,OS meses, contado~ a partir de 1 
la fecna de publlcaclon de este anuncIo. quedara 

Manes 28 julio 1992 

anulado, expIdiéndose el oportuno duplicado, de 
conformidad con el artículo 36 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos de 29 de noviembre de 
1929. 

Alicante}, 29 de mayo de 1992,-La Delegada de 
Hacienda, Maria Carmen Alvare:z Alvare:z.-8.167-D_ 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Edictos 

De~Onociéndose el actual domicilio de don Jacinto 
Pariente Rodngucz, por no hallárselc en alameda de 
Colón. numero 17. de Málaga, que habla designado. 
se le hace. saber por el presente edicto que en el 
ex.pediente R. G, 2,226-2·84, R. S. 76--89. seguido a 
instancia del Ayuntamiento de Mijas -por el Impuesto 
Municipal sobre el Incremento de Yalor de los 
T~nos. se ha dictado resolución en sesión de Sala 
el di-a 12 de septiembre de 1991, cuya parte disposi­
tivá dice lo siguiente: 

«Este Tribunal Económk:o-Administrativo Central, 
en Sala, resolviendo el recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde-Pmidente del Ayuntamiento de Mijas, 
en nombre y representación de éste, contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Provincial 
de- M;á'-tga de 10 de mano de 1984. recaida en la 
reclamación número 1.542/83. en asunto relativo a 
liquidación practicada por dicha Ccrporación en 
conCCpto, de lmpuesto Murücipal sobre el Incremento 
de Valor de los Terrenos, acuerda estimar el recurso 
interpUesto, revocando la re-sob,lción impugnada por 
lo que.se refiere ti. la ampliación de los tipos unitarios 
de valor com;spondientes al bienio 1981-1982._ 

Lo.que notifico reglamentariamente a usted, advir· 
tiéru;jole que contra esta reSolución definitiva en vía 
ewnómic<HKfministrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administralivQ ante la Sala de lo Conten­
cioro--Administrativo de la Au4i(lncia Nacional en el 
plazo de dos meses. a COntar del día -siguiente a la 
*ha ~e esta notíficación. 

M.adnd, 18 de junio de I 99-2.-EI Yocal. Juan Pedro 
Parera Camós.-9,647·E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de «Proyectos, 

Desarrollos y Gestiones, Sociedad Anónima», por no 
hallaf"'ieJe en la avenida de la Albufera. Km 7.400, 
28031 Madrid, que babia designado. se le hacC' saber 
por -él p~sente edicto que por la Vocalia Quinta del 
Tribunal fconómico-Admínistratívo Cen1.ral v en el 
expediente R. G. 7798--8<.1, R. S,: 125-90. seguido a su 
instancia por el Impuesto sobre el Valor Anadido. se 
ha <tictado resolución de la sesión de Sala del dfa 19 
de febrero de 1992, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente: 

«El Tribuna! Económlco:.Ad.ministratjvo ('entra!. 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, como resolución defimtiva de 
este expediente. por no darse contro ella recurso 
alguno, acuerda denegar la condonación solicitada de 
la sanción impuesta a '-Proyectos, Desarrollos v 
Gestiotle-s", por impone de 3.855.378 pesetas. eñ 
liquidación pratticada por el Impuesto sobre el Valor 
Anadído. periodo 1987. como- consecuenóa del acta 
de inspecaón formalizada el 27 de octubre de 1989.» 

Madnd, 6 de jtrlio de 1992.-EI Vocal. Juan Rincon 
Olivares.-9.637-E. 

* 
Desconociendose el ilCtual Jomicllio de .Con!>truc­

cionrs Rf"m-3. Sociedad AnónlfRtt», por no haUár5e1e­
en la c<\lk Lop.: de Vega, 11/, de Aka!ft de Henares 
(Madridl. que había desIgnado, se le hace saber por el 
presentr rdÍ!;to que por la Yocalia Quintll de-! Tribu­
nál Económlco-Administratívo Central y en el expe­
Jie'nte R. G .. 135-Q·QO. R. S. 595-90. se-guido a su 
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instancia por el Impuesto sobre el Valor Añadido. se 
ha dictado resoludón en la sesión de Sala del día 26 
de mayo de 19Q2, cuya parte dispo~itíva dice lo 
siguíente: 

«Este Tribunal Económico-Administrauvo Central, 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resolución detinitiva de 
este expediente. por no darse contra dla recurso, 
alguno. acuerda denegar la condonación solicitada de 
la sanción impuesta a "Construcciones Rem-3, Socíe. 
dad Anónima": poi importe de 6.264.723 pesetas. en 
liquidación practícada por el Impuesto sobre el Yalor 
Añadido, periodo de 19S6 y 1987. como consecuencia 
del atta de inspección fonnali:zada el 17 de abnl 
de IQQO. con el numero 410,194-3._ 

Madnd, 6 de julio de 1992.-EI Vocal. Juan Rincón 
OIivarés.-9.641-E, 

Notificación de fallo 

En la reclamación número 2,934-91, por el con­
cepto de «Clases Pasivas». seguida en este Tribunal a 
instancia de don Felipe'Santiago Martinez Romanos, 
se ha dictado resolución,. en cuya parte dispositiva 
dice: 

~ Tribunal Central. en Sala. acuerda desestimar la 
reclamación económico-administrativa promovida 
por don Felipe Santiago Martínez Romanos contra 
acuerdo de la Dirección General de Coste de Personal 
y Pensiones Püblícas. de 25 de marzo de 1991, sobre 
denegación de actualización de pensión de jubilación, 
que se confirma por los fundamentos de la presente.» 

No habiéndose podido notificar en el domicilio 
señalado por el interesado, por ser desconocido en el 
mismo, se hace por medio de este anuncio, de 
oonformidad con lo establecido en el numero 4 de los 
artículos 87 y 90 del vigente Reglamento de Procedi­
miento en las Reclamaciones Económico-Administra· 
tivas: significándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto integro tiene a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal, podrá interponer, ante la 
Audiencia Nacional. dentro del plazo de dos meses 
siguientes a la fecha de la publícación de éste, 

Madri4, 6 de julio de 199-2.-9,639-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Confederaciones Hidrográficas 

EBRO 

Obra: Embalse de Ritllp. Zcna de amba/Se: AfaUno 
harinero. Expediente numero 7, adiCliJIIQ! segundo. 

término murucipal di? Baronra de Rialp fl.érida) 

Siendo de urgente ejecuCIón las obras re!ativas a la 
zona de-! embalse de Rialp, por-acuerdo del ConsejO 
de Ministros de fecha 29 de diciembre- de !981. a lOs 
efectos previstos en el articulo 52 d~' la Ley de 
Expropiación For:zosa de 16 de diciembre de 1954 

En consecuencia. y en uso de las atribuciones que 
tiene coñferidas, la Presidencia de esta ('o:; federación 
ha tenído a bien convocar en los locales de la Alcaldía 
de Baronía de Rialp {lérida}, pare el día 9 fok­
septiemhre de 1992, y !tora de las once de la m~!!'ana. 
a' todos los propietarios afectados par el procedi­
miento y (-¡ue se ex-prtsan en la n>laciÓfl expt!CS13 en 
el tablón de anuncios del Avuntamicnto de Baronía 
de Rialp (1..érida), (IfI la &m'taria Ge1\CTll1 <.k la 
Confederación Hi4rográfica del Ebro. paseo de 
Sagastn. números 24--26. de Zaragoza. y en ~ ~(Boletin 
Oficial de la Provincia de Lérida» para que. sin 
perjuicio de trasJadal"'ie- al terreno. si- alguno así lo 
soli-cita. Si,' proceda al levantamiento de- actas previas 
.a la ocupación de las respectivas fincas. 
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A dicho acto, al que deberán asistir inexcusable­
mente el ~ntante y el Perito de la Administra· 
ción. así como el Alcalde de Baronia de Rialp 
(Urida). o C'on~jal en quien delegue. podrán asistir 
los propietarios ejercitando ros derechos Que al efecto 
determina el mencionado artículo 52 en su párrafo 
terrero. 

Zaragoza. 6 de julio de 1992.-El Secretario general. 
Carlos de Miguel Domín8uez.-9>572~E. , 

Demarcaciones de Carreteras 
ARAGON 

Expropiaciones 

Ordenada por la superioridad la_ incoación del 
expediente de expropiaci_ón forzosa de 10s- bienes y 
derechos afectados con . motivo de las obtm del 
proyecto ~onstrucción enlace de la autovfa de Ara: 
gón con la.- población de Terrer y CN·II. Acceso a 
Terrer. Provincia de Zaragoza. Oave: 19--2/2560», 
implicita la declaración, de utilidad püblica y la 
~ídad de ocupación en virtud del articulo 8.0 deo 
la Ley 25/1988. de 29 de iulio. de Carreteras. y 
siéndole de aplicación los artículos 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa y 56 Y siguientes de su 
Reglamento. de conformidad con el articulo 4.° dd 
Real Decreto-ley 3/1988, de 3 de junió (<<Boletín 
Oficial del Estado» numero 134). al estay ~mprendi. 
das dichas obras en el Plan General de Carreteras. 
1984-1991. 

Esta Demarcación ha resuelto señalar los dias y 
horas y en los Ayuntamientos que a continuación se 
indican: 

Día 10 de agosto de 1992. 'H-ora: De nuc:ve -8. 
catorce. Ayuntamiento: Tem:r. 

Día ti de agosto de t 992. Hora: De nueve treinta 
a caton:e. Ayuntamiento: TerreT. 

Para proceder al levantamiento de las actas prc'·vias 
a la ocupación de las fincas que figuran en la$ 
relaciones de afectados expuesta en el tablón de 
anuncios del citado Ayuntamiento y en las dependen­
cias de la Demarcación de Carreteras del Esta<1o en 
...yagón: ~ít:as en Coso. 25. enana-planta, de Zaragoza, 
SlO peTJUIClO de trasladarse al terreno. caso necesario. 
a solicitud de los interesados. 

Al citado acto concurrirán el representante y el 
Perito de la Administración, así como el Akalde del 
'mencionado Ayuntamiento o Concejal en quien dele­
gue a tales efectos, pudiendo los _propietarios hacer 
uso de los derechos que les concede el articulo 52 de 
la mencionada ley de Expropiación Fol'2osa. -en su 
párrafo 3. 

Lo que se hace publico para general conocimiento 
dé los interesados. pudiendo los mismos formular !as 
aJegaciones en las dependencias de la Demarcación, 
hasta la fecha dellev-antamiento de las citadas actas 
a los solos efectos de subsanar posibles errores qu~ 
pudieran existir en la relación de bienes afectados. 

Zaragoza. 15 de julio de 1992.-E1 Ingeniero Jefe, 
Angel Sangrós Bondía.-9.834-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 
Dirección General 

de la Energía 
Resolución por la que se autoriza a «Red Eléctrica Je 
España. Sociedad Anónima», la subestación transfor­
madora de energia eléctrica, a 220 KV, de ,'Picón". 
ubicada en el término municipal de Aleo/ea de cala· 
tral'a, en la pro~'incia de Ciudild Real. v se declara en 

cnncrefo la utilidad pública de Id misma 

Visto el ex.pediente incoado en la Dekgación Pro­
vincial de Ciudad Real. de la Consejeria de lndustna 
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y Turismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. a instancia de t<Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima». con domicilio en La Moraleja. 
Alcobe-ndas (Madrid), paseo del Conde de los Gaita­
nes. númeró 177. solicitando la autorización de la 
sube"stación transfotn'ladora de energía eléctrica epi­
grafiada. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítUlo 1Il del Decreto 1617/1966, 
de 2ft de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas. yen el capitulo m del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre. sobre ell:propiaciÓl'l forzosa y 

. sanciones ~n mat-en'ade instaladones elédricas, y ley 
de 2-'! de noviembre de 1939, 

Esta Oireqión General de la EneTgta ha resuelta: 

Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
AnÓnima>l>. la sube!tadón transformaaora de energía 
eléctrica. a 220 KV. de «PiCÓn». en el término 
munídpal de AJcolea de Calatrava, en la provincia de 
Ciudad Real. ubicada en la carretera comaTtaI 430. de 
Ciudad 'Real· Picón. 

!,..as características principales se es~¡fican a con. 
tinuación: 

La: sube$tación está cQmpuesta por un parque de 
220 KV. en disposición de doble barra con acopia­
miento. propiedad de .Red Eléctrica de España. 
Sockdad- Anónima». con un total de ocho posiciones 
y cuatro más de reserva. 

Su- apara~erua prin.cí.pal consta de: Transformado­
rts de tensión capacitivós a no KV. cuchillas de 
puésta a tierra. interruptores bipolares a 220 KV. 
$ecc1ó-na4ores uníp-olares tipo pantógrafo a 
220RV .. 2.000 A y los transformadores de tensión. e 
intensidad para los di~ntes equipos de medida y 
protea:ión y demás aparellaje necesario para cada una 
de las diferentes posíciones. 

La finalidad de la subes-tación tiene por objeto fa 
mejora de· la alimentación a Ciudad Real y el área 
servida por la sube$tación de «La Paloma» (Manzana­
res--YaIdepeñas). propiedad de «Unión Fenosa. Socie­
dad Anól1ima». y la demanda dé- energía Que solici­
tará RENFE para la alimentación a su, catenaria del 
tren de -<lIta velocidad. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
inSlaladón eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, de 18 de maNO. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de·¡nsta­
la<:iones eléctricas, y cm su Reglamento de aplicación. 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Contra esta Resolueiórt cabe i!\terponer recurso de 
alzada ante el excelentisimo señor Ministro de Indus.­
tria. Cómerdo y Turismo. en el plazo de quin~ días. 
a partir de su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». según determina la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 15 de junio de 1992.-La Directora general. 
María Luisa Huidobro y Arreba. 
Ilmo. Sr. Delegado provincial de la Consejería de 

Industria y Turismo de la Junta de- Comunidades 
de CastiUa-La Mancha.-Ciudad Real.-8.! 56·0. 

- Direcciones Provinciales 
de Industria y Energía 

-CANTABRIA 

Senicio de Minas 

OlOrgamumlO de permiso de exploració1/ «Can/a· 
bl'ia»-. número 16.442 

La Dirección Pro .... incia! de Industria _y Energ¡a en 
Cantabna hace saber que •. por ResolUCión de 23 de 
junio de 1992. se ha otorgado el regi~tro minero Que 
a continuación se cita: 

Clase: Permiso de -exploración. 
Nombre: «Cantabria». 
Número: 16.442. 
Recursos a explorar: Sección (<C». 
Superficie otorgada: 1.728 cuadrículas mIneras. 
Términos: RibamOl1tán al Mar. Rlbamontan al 

Monte. Bareyo, Entrambasaguas. Riotuerto. Ruesga, 
Solórzano, Hazas de Cesto, \oJerudo. Amuero. Naja. 
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Argoños. Santoña. Lamlo. Escalanle. Bán:ena de 
Cicero, Colíndres. Límpias. Voto, Ampuero y Rasi­
nes. 

Lo que se hace público. en cumplimiento de 10 
preceptuado en el artículo 61 del Reglamento General 
para el Regimen de la Minería. aprobado por Real 
~to 2857/1978. de 25 de agosto (<<Boletfn Oficial 
del Estado. números 295 y 296, de 11 y 12 de 
diciembre). 

Santander. 29 de junio de 1992.-EI Director pro­
vincial. Felipe, Bigeriego de Juan.-4.908-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Sección de Autorizaciones Energeticas 

Solicitud de expropiación forzosa de 105 bienes y los 
dert?'Chos afmados, de imposición de servidumbre de 
paso y de d«/oración de ocupación urgente de 105 
terrenos afectados por f!I establecimiento de una linea 
aerea a 25 KV, 'entre la linea aérea· a 25 KV en la CT 
2096, Torre Corntit, y la bnea airea de 25 KV Figols­
O/¡'Qn-Eurojil, en el termino municipal de AVinyó 

(expediente; FSjaa-3231 16191-0-25296/9 1) 

De acuerdo con lo- que establece la Ley lO/t 966. de 
18 de mano, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. y a los efectos 

..que prevé el articulo 31 del Reglamento para su 
cumplimiento. aprobado por el Decreto 2619/l966, 
de 20 de octubre, se somete a información pública la 
pelición de' ocupación urgente de los derechos y los 
bienes solicitados por la Empresa «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña. Sociedad Anónima». para la inslalación 
de la línea aérea a 25 KV de unión de las líneas a 
25 KV citadas. en el término municipal de Avinyó. La 
declaración de utilidad pública de la linea referen­
ciada fue otorgada por la Resolución de la Dirección 
General de Energía de 10 de diciembre de 1991, del 
Departamento de Industria y Energía («Diario Oficial 
de la Generalidad de Cataluña» número 1.532, del 
20). 

En el anexo se publican los datos concretos de los 
interesados y de los bienes afectados con los que el 
peticionario no ha podido llegar a un acuerdo amis­
toso para su adquisición o la indemnización. 

Se hace público para que los afectados por la 
imposición de servidumbre puedan formular, durante 
un plazo de quince días. las alegaciones Que crean 
convenientes de acuerdo con los artículos 25 y 26 del 
Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por ef Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Asimismo,. y hasta el momento de la redacción de 
las actas previas, los afectados podrán aportar los 
datos que crean oportunos con el fin de corregir 
posibles errores en el contenido de la relación de los 
bienes y los derechos afectados por la ocupación 
urgente que se solicita, de acuerdo con lo que prevé 
el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia­
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Los propietarios afectados podrán solicitar, 
mediante fa Dirección Genera! de Energía, que d 
peticionario les facilite todos los datos pcrtinc:ntes a ia 
identificación de sus bienes. 

Barcelona. 20 de julio de 1992.-EI Jefe de la 
Sección, Jaume FaITé i Solsona.-8.550-D. 

Anexo 

Término municipal de Avinyó. 
Descripción: Finca número 1, polígonos números 

16 y 17, parcelas 124-126-13. 
Propietario: Don Ja..-ier Caldero Saderra. 
Domicilio: Mas Saderra. Oris. 
Afección: Las limitaciones de dominio sobre los 

derechos y los bienes afectados serán: 

a) ImposiciúD de sen--idumbre predial de yudo. 
en una longItud de Q40,80 metros lineales, <:orrespon~ 



" 

--'--~,-~------------

BOE núm. 180 

diente al trazado de la línea aérea de distribución de 
energía eléctrica a 2S KV de tensión. 

b) Imposición de ocupación definitiva para la 
instalación de las bases de seis de los soportes 
metálicos números S, 6, 7, 8, 9 Y lO, de 2.56, 1,56, 
1,69, 1.4:4, 1,32 Y 1,32 metros cuadrados de superficie, 
respectivamente. 

Total de ocupación definítiva: 9,39 metros cuadra­
dos. 

c) Imposición de ocupación temporal, durante el 
período de ejecución de las obras, de las siguientes 
bandas de terreno aliado de cada uno de los soportes 
de donde se hará desaparecer cualquier obstáculo con 
pago de los daños que se ocasionen. 

Sopones números 5, 6. 7, 8. 9 Y 10. formando seis 
cuadrados de 10 metros de lado: 600 metros cuadra­
dos. 

Camino de acceso a1 sopone número 6;: 2.360 
metros cuadrados.. 

Camino de acceso al soporte numero 9: LISO 
metros cuadrados. 

Camino de aQ;eso al soporte numero 10: 1.780 
metros cuadrados. 

Total de ocupación temporal: 6.620 metros cuadra­
do~ 

d) Imposición de servidumbre de paso para el 
libre acceso del personal, elementos y medios necesa­
rios para poder atender la vigilancia, conservación y 
reparación de la instalación eléctrica en una franja de 
3 metros co~tados 1,5 y 1,5 a cada lado del eje 
longítudinal de la linea de distribución de energia 
eléctrica, con pago de los daños que se ocasionen en 
cada caso y circunstancia. 

e) No se podrán plantar árboles ni construir 
edificios ni instalaciones industriales en la proyección 
y proximidad de la línea eléctrica. proyectada a 
distancias inferiores a las que establece el artículo 35 
del Reglamento Técnito de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión. aprobado por el Decreto 3151/1963, de 28 
de noviembre. 

Tipo de terreno: Yenno, cultivo y pinar. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información pública 

Información publica de la aprobación inicial del 
proyecto básico y del estudio de impacto ambiental: 

~¡ I-V-71 L Variante de Albaida de la C-32Ü». de 
acuerdo con el artículo 4.° y siguientes de la Uy 
2/1989, de rmpacto Amb,iental, de 3 de mayo, de- la 
Generalídad Valenciana. 

La Dírección General de Obras PUblicas <fe la 
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans­
portes ha aprobado inicialmente el proyecto de refe­
rencia y como consecuencia se abre el trámite de 
información publica en la forma prevista en la Ley de 
Procedí miento Administrativo. 

El citado período de información publica se abre al 
efecto de las posibles afectaciones que el proyecto 
pueda ocasionar en el dominio publico y en la 
evaluación del impacto ambiental. 

Objeto: Consultat el proyecto y presentar alegacio­
nes en el lugar más abajo i-ndicado. 

Plazo: Treinta días hábiles desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Información: Valencia, Consejería de Obras Publi­
cas. Urbanismo y Transportes, avenida Blasco Iha­
nez, 50, segunda planta. 

Valencia, 23 de julio de' 1992.-EI Consejero de 
Obras Públicas. Urbanismo y Transportes, Eugenio 
Bu.reieJ de Orueta.-5.168-A. 
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Pago de la fase previa a la ocupación por la expropia­
ciónj'órtoSiJ de la obra «OF4-V1S-Oó.91. Cocheras de 
la 4~'enida Hermanos Machado para las lineas 3 y 5 
de F.G. V. 2.e complementario. Término municipal de 

Valencifl» 

Lugar: Ayuntamiento de Valencia. 
Día: 1 O de agosto de 1992. 
Horas: De diéz a once. 

Los interesados !leberán asistir provistos de su 
documento nacional de identi~d y acreditar la titula­
ridl¡d. si no lo han hecho en. otra fase del procedi­
miento, y si optanlO por ser representados por otras 
personas. éstas deberan acreditar su representación en 
1~ forma,estáblecida en el articulo 24 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Se signjfiCa qué el presente anuncio se publica, 
igua1mel'lte, a los efectos establecidos en el articu~ 
lo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis­
trativo, Pára los interesados que figuran como desco­
nocidos o con domicillo ignorado. 

Valencia. 23 de julio de 1992.-EI Consejero, Euge­
nio aurriel de Orueta.-5.169 .. A, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Ordenación 
Territori¡¡l, Obras Públicas 

y Transportes 
Servicio:t Provinciales de Carreteras 

y Transportes 

TERUEL 

Este ServiCiO. en cumplimiento del (alm de la 
sentencia número 306 dictada el dia 23 de mayo de 
1992 por la Sala de lo ContenciOSO-AdministnUivo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en .el 
recurso número 446/91. promovido por don Antonio 
Lop Móliner. de ~a Orden de 9 de junio de 1992. del 
Depanamento de Ordenación Territorial, Obras 
Púbhcas y Transportes por la que se dispone el 
cumplimiento de la sen.tenda anterior y por Orden de 
22 de junio de 1992 del Dírector General 'de CarTete­
ras -y Transportes. comun'ica a don Amonio Lop 
Molincr que acuda a las parcelas con nümeros catas­
tra1e:s 1.4(13, 1.494 Y 1.507 del poligono 36. situadas 
en el t~rmino municipal de Akañiz. el dia 7 de 
septiembre de 1992. a las once boras,. para el levanta­
miento de las' correspondientes actas previas a la 
ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los titulares de íos 
bienes y derechos afectados. pel'$Onalmente o repre­
sentados por persona debidamente autorizada. apor­
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el ultimo rtcibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado. pudiéndose hacer acompañar, a su 
costa. si lo estima oportuno, de sus Peritos y/o un 
Notano. 

Ternel, 7 de julio de 1992.-EI Jefe d1:1 Servicio 
Provincia! de Carreteras y Transpones, Antonio Por­
tales Azcón.-9.554-E. 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones de Industria y Energi3 

ZARAGOZA 

Autorl;;Qnón adminístratil'a, declaraCión de utIlidad 
plibli,a y aprobación del proyecto de ejecución de 
¡'arian/e en el tra=ado de un tramo de la linea 
a 45 KJ-', SET Cuarte-SET Alada. e incorporaCión de 
dos CtrCuilOS a 15 KV, en th;mino muniCIpal de .\larfa 

de }{uerw¡ ( .. '1. T. 8;92) 

Cumplidos los trámites previstos en el 
Decreto 1617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza-
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ciones de instaladones eléctricas, en la Ley 10; 1966, 
de 13 de marzo, sobre expropiación forzosa en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Regla_ 
mento de aplicación, aprobado por 
Decreto 26191 l 966, de 20 de octubre, y Real 
Decreto 2596(1982, de 24 de julio. en el expediente 
iniciado por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. Socie­
dad AnÓnimrut, para variar el' trazado de un tramo de 
linea aérea, trifásica, doble circuito, a 45 KV. e _ 
incorporación en ese tramo de dos nuevos circuitos 
trifásicos a 15 KV. situada en María de Huerva, 
deslin~a a liberar de la servidumbre de paso a !os 
terrenos a o<;upar por urbanización industrial y resi­
dencial, y alimentar. a 15 KV, al poligono «El 
Plano», con potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan a continuación, segun pro­
yecto suscrito por el Ingeniero Industrial don Fer­
nando Sanz Peruga, en Zaragoza, noviembre de 1991. 
con presupuesto de ejecución de 48.902.623 pesetas. 

Esta División de Industria y Energia de la Diputa­
ción General de Aragón, de acuerdo con las facultades 
que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 
. Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señaladOs en la Ley IO{l966. de 18 de marzo, 
sobre expropiación rorzosa y sanciones en materia de 
instalaciones electricas, y su Reglamento de aplica­
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio­
nes, cuyas principales características técnicas se deta­
llan seguidamente, y de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

·Primera-El plazo de puesta en marcha deberá ser 
de doce meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-El titular -de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga­
nismos afectados por la instalación autorizada que 
han sido puestos en su conocimiento y aceptados 
por él. 

Carac~sticas de la instalación: 

Linea eléctrica aérea: 
Origen: SET Maria de Huerva. 
Fina}: Círcuíto LOa 45 KV: Apoyo numero 116 de 

la linea SET Maria-SET Mue!. Circuito 2.° a 45 KV; 
Apoyo número 99 de la -línea SET Cuarte+SET 
María. Circuitos a t 5 KV: Apoyos números 13 y 17 
Y ultimo de la variante. 

Longitud: 2.951 metros de dos circuitos (45 
y 15 KV); 271 metros el otro circuito de 4S KV; 
2.309 metros ~I segundo circuito de 15 KV. 

Recorrido: Ténnino municipal de Maña de 
Huerva. 

Tensión: 45 y 15 KV. 
Ci«:uitos: Cuatro (dos de 45 KV Y dos de 15 KV) 

hasta el apoyo 2 de la variante; tres (uno a 45 KV Y 
dos- a fS KV) hasta el apoyo número 13; dos (45 
y lS _KV) hasta el apoyo 17~ uno a partir de este 
apoyo. - ' 

Conductores: LA-I80. 
Apoyos; Metálicos. 

Zaragoza, 23 de junio de 1992.-EI Jefe de la 
Dívisión, Juan José Fernández Femández.-8.553-D. 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

Expediente AT-29j199l. Instalación del Centro de 
lransformación «La Nave» de 25 KV4 en Sabiiídnigo 

(/luesca) 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca». 
de fecha 9 de mayo de 1992, y en el diario del 
(<t\!toarag¡)n», de fecha 14 de abril de 1992. de esta 
capital. se ha hecho pública la petición de la Empresa 
«Eléctricas Reunidas: de Zaragoza, Sociedad Anó· 
nima», de que sea declarada la urgente ocupación de 
los bienes afectados -por la instalación del Centro de 
transformación «La Nave» de 25 KVA en Sabiñánigo 
(Huesca), cuya declaración en c~ncreto de utilidad 
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pública fue otorpda por este Servicio Provincial de 
Industria, Comercio y Turismo de la Diputación 
General de Aragón en Huesca, con fecha 3 de enero 
de 1992 (<<BOletín Oficial» de la provincia del 27 y 
«Boletín Oficial'del Estad~ de 25 de febrero). 

En las mencionadas publicaciones se detallan los 
bienes afectados y la relación de interesados. 

Lo que se hace publico, de acuerdo con lo previsto 
en el anículo 31 del vigente Reglamento de la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. 

Huesca, 18 de mayo de 1992.-El Jefe del Servicio 
Provincial, Joaquín José Ortas Casajus.-8.559·D. 

CO~ADAUTONOMA 
DE CASTIlLA-LA MANCHA 

Consejería de Industría y Turismo 

Delegaciones Provinciales 

CUENCA 

Por don Francisco Cantarero Sánchez. con docu· 
mento nacional de identidad numero 70,481.170, en 
representación de «San Benedetto España, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Madrid, caUe Ibiza. 
número 52. con códígo de identificación fiscal 
número A80/1217000, ha sido solicitada la dedara. 
ción de la condición de minero-natural de las aguas de 
-iUl sondeo situado en el paraje «Arroyo de la Hoz», 
del '-término municipal de Huerta del Marquesado, 
provincia de Cuenca, con coordenadas UTM. aprm;i· 
madas. Y-4445388,26, X-61 1.314.67. Z.1275.9O. 

Lo que se hace p~blico para general conocimiento 
de todos los que de alguna fonoa puedan estar 
interesados en el expediente, que podráil alegar 
cuanto convenga, mediante escrito presentado en la 
Delegadón Provincial de Industria' y Turismo, en el 
plazo de quince días a panir de la presente publica. 
dón. 

Cuenca, 24 de julio de 1992.-EI Delegado provino 
cial, Casimiro Redondo Córdoba.-8.549·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Autorización adminlSlratlva de instalación eléctrica y 
declaración, en concrelO de su ulilJdad ptiblrca 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri· 
toria! a petición de Compañía Sevillana de Electrici­
dad, con domicilio en Sevilla, avenida de Borbolla, 
número 5, solicitando autorización ad~jnistrativa 
para el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración, en concreto de su utilídad pública, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Subestación. 

Tipo: Intemperie. 
Número de tranformadores: Uno. 
Relación de transformación: 66 OOOJl 5.000. 
Potencia total en transformadores: 5.000 (KV A). 
Emplazamiento: Burguillos del Cerro, en la margen 

izquierda de la carretera BA.V-3018, en el punto 
kilometrico 1.270. 

Presupuesto en pesetas: 58.608.500. 

Martes 28 julio 1992 

Finalidad: Nueva subestación para atender la 
demanda de energia 15 KV en la zona de distribución. 
, Referencia del expediente 06/AT..Q01788-01319l. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto' 2617f1966, y articulo 10' del Decreto 
261"9/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada. para que Pueda ser 
examinado,el e;,:pediente en este Servicio Territorial y 
fQnnuJarse las reclamaciones que se estimen oportu­
nas en el plazo de treinta dias, contados a partir del 
siguientt: al de la publiCación de este anuncio. 

Badajaz, 3 de julio de I99Z.-El Jefe del Servicio de 
Energfa, Manuel Garcia Pérez.-4.942-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria., Energía 

y Minas 

Otorgamiento dr la concesión derivada de explotación 
KGuaiJOl'rama 11 .. fracción primera», numero 2.739 
(I-/.}). soUé/lado por «To/ia, Sociedad AnÓnima» 

Con fecha 15 de junio de 1992, la Dirección 
Oenemfde Industria. Energía y Minas de la Comuni· 
dad de Madrid ha tenida a bien otorgar la con~ión 
derivada de explotadón «Guadartama It fracción 
primera». número 2.739 0-1.1). de ocho cuadriculas 
mineras para recurso de la Sección C). sepiolita, en 
terminos municipales de Parla y Fuenlabrada 
(Madrid). . ' 

Lo que se publica para general conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101. S. del 
vigen-te Reglamento General para el Régimen de la 
Mine·ría. 

Madríd" J5 de junio de I 992-La Directora general. 
Julia Sánchet Valverde.-8".155_D. 

Consejeríá de Política Territorial 

Orden pcr la que se hace publico acuerdo relativo a 
rectificación de error en la unidad. de actuación. 
número 16 «La Serna» del Plan General de Ordena­
ción Urbana de A/c41d de Henares. promovido por el 

Ayuntamiento de Alea/a de Henares 

En sesión celebrada por el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, el día 10 de abril de 1992, 
se ha adoptado, entre otros, acuerdo que dice: 

«Los errores que se rectifican por el presente 
acuerdo figuraban en la ficha de condiciones particu· 
lares de la unidad de actuación 16, denominada «La 
Serna>lo, en suelo urbano del Plan General de Ordena~ 
ción Urbana de Alcalá de Henares. Los errores 
existentes se referían a los. siguientes datos: 

SuperficIe bruta de la U. A.: 35.450 metros cuadra-
dos. 

Sistema de actuación: Cooperación. 
Irticlativa de planeamiento: Pública. 
Clase de aPlicación: -04. Condomimo. 

S10 embargo debían figurar los siguientes: 

SuperfI<:ie bruta de I¡¡ U. A.: 44.500 metros cuadra-
d",. 

Sistema de actuación: Compensación. 
Iniciativa de planeamiento: Privada. 
Oave de aplicación: 05. Residencial intensiva. 

La existencia del error material se justifica con la 
documentación aportada por el Ayuntamiento consis­
tente en los convenios urbanísticos telebrados entre el 
Ayuntamiento de Akalá de Henares y los particulares 
con fecha 23 de noviembre de 1989, 1 t de mayo de 
!99O y 27 de febrero de 1991. 
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En las actuaciones administrativas seguídas se han 
cumplimentado los preceptos aplicables de la Ley del 
Suelo, concordantes del Reglamento de Planeamiento 
que la desarrollen, así como los generales del procedi. 
miento administrativo. Asimismo, y a los efecros 
establecidos por el articulo 9.1 del Decreto 69/1983, 
de 30 de junio, se ha emitido informe favorable por 
la Comisíón de Urbanismo de Madrid. en su sesión 
-celebrada el día 26 de noviembre de 1991. 

En su virtud. a propuesta del excelentisimo señor 
Consejero de PoUtica Territorial. a tenor de lo estable· 
cido en el artículo 6.1 del Decreto 69/1983, de 30 de 
junio, el Consejo de' Gobierno, 

Acuerda 

Primero.-Rectificar el error material existente en la 
fiéha de condiciones paniculares de la unidad de 
actuaciÓn 16 del Plan General de Ordenación Urbana 
de· Alcalá de Henares en los terminos recogidos en el 
informe de la Comisión de Urbanismo de Madrid en 
su ,sesión de 26 de Febrero de, 1992. quedando 
redactado como sigue: 

Superficie bruta de la U. A.:' 44.500 metros cuadra· 
dos. 

Sístema de actuación: Compensación. 
Iniciativa de pJaneamíento: Privada. 
Clase de aplicación: 05. Residencial intensiva. 

Segundo.-Publicar el presente acuerdo en el "Bole-
tin Oficial del Estado" y en el de la Comunidad de 
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
aniculo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, y 
artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del 
Sueld y articulo 151 del Reglamento de Planea· 
miento.» 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
signíficándose que el· transcrito acuerdo agota la vía 
administrativa. pudiendo interponerse contra el 
mismo recurso de reposición. prevía al contencioso-­
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de 
esta Comunidad Au.tónoma en el plazo de un mes a 
contar desde el dia. :>iguiente a fa Fecha de inserción de 
la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto 
en el aniculo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de 
junio antes citado, significándose que el mismo debe­
rá ser presentado por conducto de esta Consejería de 
Política Territorial. 

Madrid, 27 de abril de 1992,-El Consejero. José 
Maria Rodríguez Colorado.-8.560·D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 
Servicios Territoriales 

BURGOS 

Resolucion por la que se conroca a los titulares de 
bienes y sen'idos afectados y se señala fecha para el 
levantamiento de las adas f}Tf?l.'ias a la ocupación eon 

- motil'o de las obras «Mejora del firme carretera 
BU-5JO de Bri}'jesca a Bilbao por Trespadcrne, puntos 
kilomnrícos 2.500 al 20, lOO. Tramo: 8ril·iesca-Cor· 

nudilla. C!a\'e: Z.2-BU·4» 

La Dirección General de Transportes y Carreteras 
de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla 
y, León. con fecha 6 de junio de 1991 aprobó el 
proyel;to arriba reseñado. aprobación que lleya implí­
citas las declaraciones de utilidad pÚblica y la necesi· 
dad de ocupación. 

Con fecha 7 de junio de 1991. la citada Dirección 
General ordenó la iniciación del expediente de expro­
piación forzosa de los bienes y derechos afectados por 
las obras comprendidas en el proyecto. 

Estando incluido el proyecto en el Plan Regionul de 
Carreteras vigente. le es de aplicación el artículo ¡ ¡.1 
de la Ley de Carreteras de la Comunidad de Ca~ti]\a 
y León 2/1990. de ! 6 de marzo (~BOC y L» de 4 de 
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abril de 1990). que supone la declaración de urgencia 
a tos fines de expropiación. 

En consecuencia, este Servicio Territorial. en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 98 de la 
vigente ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem­
bre de 1954. y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la misma y concordantes de su Regla· 
mento. ha resuelto convocar a los titulares de los 
bienes y derechos afectados por el mencionado pro-. 
yecto, de acuerdo con los edictos publicados- en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Castilla y León», 
«Boletín Oficial de la Provincia de Burgos». «Boletín 
Oficial del Estadm., «Diario de Burgos», «Diario 16» 
y edictos con relación de propietarios expuestos en los 
tablones de anuncios de los respectivos Ayuntamien­
tos donde _radican los bienes y derechos afectados y en 
Servicio Territorial de Fomento. sito en la glorieta de 
Bilbao. s/n., Burgos. a efectos de levantar las actas 
previas a la ocupación en los Jugares y fechas que .a 
continuación se indican: 

Ayuntamiento: Los Barrios de Bureba. Dia: 29 de 
julio de 1992. Horas: De diez a doce. Fincas nlimeros: 
Del I al 16. 

Ayuntamiento: Cornudilla. Dia: 29 de julio de 
1992. Horas: De doce treinta a catorce. Fincas nlime­
ros: De~ I al 12. 

A dicho acto. que será notificado índivídualmente 
por correo certificado y con -acuse de recibo a los 
interesados, al que deberán asistir el representante y 
Perito de la Administración. así como el Alcalde o 
Concejal en quien delegue. comparecerán los interesa­
dos afectados personalmente o bien representados por 
persona debidamente autorizada. acompañados de los 
arrendatarios si los hubiere, aponanto los documen­
tos acreditativos de su titularidad y el último recibo ¡ 

Martes 28 julio 1992 

de la contnbuciÓn. y trasladaI'5e al propio terreno. si 
fuera necesario. pudiendO hacerse acompañar. si 10 
desean. de un Notario y Perito, con gastos a su costa. 

De conformidad COn lo dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamento de Expropiación Forzosa, los intere_ 
S<J¡dos. ni Como las personas que siendo titulares de 
algún derecho o interés económico directo sobre los 
bienes afec-tacfus S(! haya podido omitír en la relación 
de 10'$ edictos publicados en los tablones de anuncios 
de 'los Ayuntamientos señalados y en el Servicio 
Territorial de Fomento. en Burgos. podnin formular 
por escrito alite este Servicio, hasta el levantamiento 
dé las-actas previas a la ocupación, las alegaciones que 
estjme oportunas, a lQs efectos de subsanar posibles 
errores -que se hubieran podido cometer al relacionar 
los bienes y derechos afectados por la expropiación. 

Burgos. 3 de julio de 1992.-El Jefe del Servicio 
Territorial, Pablo Arribas Briones.-9.564-E. 

UNIVERSIDADES 

NACIONAL DE EDUCACIQN A DISTANCIA 

Resolución por la que se cita a doña Maria dt'1 Pino 
Inés Ortega Deniz para prestar dl?Cl(lradón en el 

e:t:pMiente disciplinario número 4;92 

('on motivo de la no comparecencia de la alumna 
dona Maria del Pino Inés Deniz a las citaciones 
practicadas por el senor Ju~ Instructor del expe­
-diente disciplinario número 4/92, incoado contra eIJa, 
para cumplir el trámite de toma de declaración en 
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relación con las supuestas irregularidades cometidas 
durante los exámenes, de la convocatoria de febrero 
del curso 1991/92. en el Centro Asociado de Las 
Palmas. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la 
legislación vigente y los Estatutos de esta Universi­
dad, así como el Reglamento de Disciplina AcaM­
mica de 8 de septiembre de ¡ 954, 

Pongo en conocimiento de dona Maria de! Pino 
Inés Onega Deniz. que es citada a comparecer para la 
mencionada toma de declaración. el dia 11 de sep­
tiembre de 1992, a las doce treinta horas. en la 
Secretaria de la Escuela Técnica Superior de Ingenie­
ros Industriales de la UNED, sita en la Ciudad 
Universitaria. sIn., de Madrid. 

Madrid, 6 de julio de 1992.-8 Rector, Mariano 
Anés GÓmez.-4.890-A. 

SEVILLA 

Facultad de Medicina 

Solicitado por Esther Matilde Ferris Camarasa, con 
domicilio en Algemesí, Calle Deis Verdegars. 8 
(Valencia), la expedición de- un nuevo Diploma de 
Radiología y Eleclrologia. por haber sufrido e!ttravío 
el que le fue expedido el 18 de marzo de 1988. se 
anuncia por el presente. por término de treinta días, 
en el ttBoletín Oficial del EstadQ)~, en cumplimiento 
de 10 dispuesto en el articulo tercero de la Orden de 
9 de ~Ptiembre de 1914 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 26). a los efec-tos que procedan. 

Sevilla; 4 de junio de 1992.-EI Secretario, Antonio 
Aznar Martin.-4.876·D. 


